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Señor Juez a su despacho la presente demanda SUCESION INTESTADA y LIQUIDACION DE 

SOCIEDAD CONYUGAL promovida por los señores NACIRIS MARGOTH NIETO 

LOPEZ, identificada con cedula de ciudadanía No. 44.159.599, BRENDA LORENA 

NIETO LOPEZ, identificada con cedula de ciudadanía No. 44.153.656 JUAN 

SEBASTIAN NIETO BARRIOS identificado con T.I. No. 1.043.148.224  menor de edad 

quien será representado por su madre la señora LUZ MARINA BARRIOS PAREJO 

identificada civilmente con cedula de ciudadanía No. 32.820.005, y como cónyuge supérstite 

del causante la señora  YADIRA AMINTA LOPEZ UCROS identificada con cedula de 

ciudadanía No. 32.822.949, Siendo Causante el señor GUIDO RAFAEL NIETO CERA, quien 

en vida se identificó con cedula de ciudadanía No. 8.760.885 (Q.E.P.D.), Informándole que la 

apoderada de la parte demandante subsano las falencias descrita s en el auto del 14 de junio de 2022. 

Sírvase proveer.  Soledad, junio 28 de 2022. 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

     Secretario 

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

SOLEDAD. Soledad, Junio Veintiocho (28) de Dos Mil veintidós (2022). 

   

Teniendo en cuenta el informe secretarial se tiene que la apoderada de la parte demandante allego 

escrito subsanando la demanda, aportando los documentos solicitados e indico la dirección de la 

señora LUZ MARINA BARRIOS PAREJO representante legal del menor JUAN 

SEBASTIAN NIETO BARRIOS, al encontrarse subsanadas las falencias descritas en el auto de 

fecha 14 de junio de 2022 y por reunidas la demanda las exigencias preceptuadas por el artículo 

490,491 y 493. Siguientes del Código de General del Proceso, y ser este Despacho competente para 

conocer del asunto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

1.- DECLARAR ABIERTO Y RADICADO el proceso de Sucesión Intestada y liquidación de la 

Sociedad Conyugal del causante GUIDO RAFAEL NIETO CERA, quien en vida se identificó con 

cedula de ciudadanía No. 8.760.885 (Q.E.P.D.), quien falleció el día 26   de junio de 2021 siendo su 

último domicilio el Municipio de Soledad. 

  

2.-  IMPRIMASELE el trámite establecido en la Sección Tercera, Título I, Capitulo IV del C.G.P.  

 

3.- RECONOZCASE a NACIRIS MARGOTH NIETO LOPEZ, identificada con cedula 

de ciudadanía No. 44.159.599, BRENDA LORENA NIETO LOPEZ, identificada con 

cedula de ciudadanía No. 44.153.656 JUAN SEBASTIAN NIETO BARRIOS identificado 

con T.I. No. 1.043.148.224 en su condición de hijos del causante como herederos.   Y a la 

señora YADIRA AMINTA LOPEZ UCROS identificada con cedula de ciudadanía No. 

32.822.949, como cónyuge supérstite del causante. Tienen derecho a intervenir en la audiencia de 

inventarios y avalúos.  
 

4.- EMPLÁCESE por medio de edicto a todos los que se crean con derecho a intervenir en 

el presente proceso sucesorio. Emplazamiento que se ajustará al artículo 490 C.G.P., edicto 

que se fijará en la secretaría del Juzgado por diez (10) días y se publicará en un periódico de 

amplia circulación (El Heraldo de Barranquilla) y en la página de emplazados del gobierno 

nacional. 
 

5.- OFICIAR: a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), en el sentido de informar 

sobre la existencia del proceso de Sucesión Intestada y Liquidación de la Sociedad conyugal, 

Radicado  bajo  Número   2022-00116,  con respecto de los bienes del   causante: GUIDO RAFAEL 

NIETO CERA, quien en vida se identificó con cedula de ciudadanía No. 8.760.885 (Q.E.P.D.) 

Adelantado por: NACIRIS MARGOTH NIETO LOPEZ, identificada con cedula de 



   

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

           JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD ATLÁNTICO 

Sucesión 0875841890003-2022-00116-00  

 

ciudadanía No. 44.159.599, BRENDA LORENA NIETO LOPEZ, identificada con cedula 

de ciudadanía No. 44.153.656 JUAN SEBASTIAN NIETO BARRIOS identificado con T.I. 

No. 1.043.148.224 menor de edad quien será representado por su madre la señora LUZ 

MARINA BARRIOS PAREJO identificada con cedula de ciudadanía No. 32.820.005, y la  

señora YADIRA AMINTA LOPEZ UCROS identificada con cedula de ciudadanía No. 

32.822.949, como cónyuge supérstite del causante,.  INFORMANDOLE: que la masa sucesora del  

causante la conforma un bien inmueble  APARTAMENTO unidad privada número 401 de 

interior torre 3 Apto. 401 del Conjunto Residencial Parques de Bolívar Etapa 1 propiedad 

horizontal ubicado en Soledad- Atlántico en la calle 33C No. 15-04, matrícula inmobiliaria 

NO. 041-157970 la oficina de Instrumentos Públicos de Soledad.  Referencia catastral No. 01-

04-00-00-0471-0901-9-00- 00-0005 cuyo avaluó lo estiman en DIECIOCHO MILLONES 

SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL PESOS M.L (18.646.000).  Lo anterior para lo de su 

competencia. Librar los oficios de rigor.  

 

6. DECRETAR el embargo y posterior secuestre del inmueble identificado con la matricula 

inmobiliaria 041-157970 APARTAMENTO unidad privada número 401 de interior torre 3 

Apto. 401 del Conjunto Residencial Parques de Bolívar Etapa 1 propiedad horizontal ubicado 

en Soledad- Atlántico en la calle 33C No. 15-04 referencia catastral No. 01-04-00-00-0471-

0901-9-00- 00-0005, el cual es propiedad del causante GUIDO RAFAEL NIETO CERA, 

quien en vida se identificó con cedula de ciudadanía No. 8.760.885 (Q.E.P.D.), líbrense los oficios 

de rigor 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

     JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

Juez 
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 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Firmado Por:

 

Juan Jose Paternina Simancas

Juez Municipal
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